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MÓDULO DE AMPLIACIONES Y REDUCCIONES AL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS AUTORIZADO. 
 
A lo largo del año fiscal pueden ocurrir  circunstancias que no fueron previstas al 
momento de elaborar el Presupuesto de  Egresos autorizado por el Cabildo, como son  
cambios en las metas y programas de trabajo que originalmente se planearon  o una 
mayor disponibilidad de recursos, lo que implica un ejercicio presupuestal diferente al 
originalmente autorizado. En ambos casos es necesario modificar los montos 
originalmente presupuestados, en función de los montos finalmente gastados. 
 
Estas modificaciones se deben realizar mediante asientos de ajuste a las cuentas de 
orden correspondientes, mismas que deberán ser aprobadas durante la Sesión de 
Cabildo junto con la Cuenta Pública del mes de diciembre, transcribiendo en el acta 
las modificaciones, por objeto del gasto y los totales por capítulo. 
 
Para  facilitar a los tesoreros municipales la realización de estos ajustes,  se ha 
agregado al Programa de Contabilidad el  Módulo de Ampliaciones y Reducciones al 
Presupuesto de Egresos Autorizado, que permite elaborar automáticamente las 
pólizas de diario correspondientes, tomando como base los importes a aumentar o 
disminuir a las cuentas de orden que registran el Presupuesto de Egresos Autorizado. 
 
Revisión de partidas Sobregiradas y Saldos por Ejercer. 
 
La opción del Menú Principal Reportes -à Egresos --- > Informe de Partidas 
sobregiradas nos muestra los saldos de las cuentas de orden que controlan el 
presupuesto de egresos al último día del último mes entregado a la Contaduría Mayor 
de Hacienda (fig. 1), por lo que si estamos capturando Diciembre y sacamos el 
reporte, la información que nos da es al mes de Noviembre del año en curso. Para 
poder ver los saldos de todo el Ejercicio, debemos generar primero el mes de 
Diciembre, pero antes debe de hacer un respaldo para recuperarlo después de haber 
generado el reporte partidas sobregiradas del mes de diciembre y poder capturar las 
ampliaciones y reducciones. 

 

 
Figura 1. 
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Una vez terminado este proceso, aparece la siguiente pantalla: 

 
 

En ella se muestra el número de cuenta, su descripción y el importe pendiente de 
ejercer o el sobregiro que existe de acuerdo a lo presupuestado. Además se presenta 
el importe ejercido por Departamento y el importe por ejercer total del Municipio. 
 
Tenemos las opciones de Aceptar e Imprimir. Cuando se pulsa el botón Aceptar se 
cierra la pantalla;  la opción Imprimir nos permite la impresión de un reporte en el que 
se presenta también el importe ejercido para cada una de las cuentas.  (fig. 2). 
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Captura de Pólizas de Ampliaciones y Reducciones del Presupuesto. 
 
Para capturar una póliza de ampliación o reducción del presupuesto, seleccione la 
opción correspondiente del menú Pólizas -à Pto. Autorizado de Egresos -à 
Ampliación del Presupuesto o Reducción del Presupuesto, tal y como se muestra en 
la siguiente figura. 
 

 
Esta opción le lleva a la pantalla de captura de pólizas que usted ya conoce. Podemos 
observar que el sistema asigna automáticamente un número de póliza de diario. Capture 
la fecha y  el importe a aumentar o disminuir a las Subcuentas de la cuenta 8104. 
Cuando se trata de una ampliación capture el importe a aumentar en la columna de 
cargos,  y cuando es una reducción el importe a disminuir se captura en la columna de 
abonos. Al finalizar la captura pulse el botón Terminar póliza; automáticamente se 
crearán los movimientos complementarios de esta póliza y estará disponible la opción 
Guardar para salvar los movimientos realizados. Si existe algún error,  pulse el botón 
Cerrar para cancelar la captura realizada. 
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Es recomendable capturar una póliza de partidas sobregiradas por cada departamento 
para evitar errores en la captura de las partidas, ya que una vez guardada la póliza, no se 
puede modificar, únicamente puede cancelarse en la opción de Pólizas à 
Cancelación/Modificación. 
 
Es posible capturar pólizas de Ampliaciones y Reducciones al Presupuesto una vez 
generado el mes de Diciembre,  por lo que si hace esto, debe generar un respaldo con la 
última información capturada y llevarlo a la Contaduría Mayor en vez del disco del mes de 
Diciembre. 
 
 

 
 
Para comprobar que las ampliaciones y reducciones se llevaron a cabo correctamente se 
verificará del Tercer Informe que se envía a la Contaduría Mayor de Hacienda, que es el 
“Estado del Ejercicio del Presupuesto del mes” (diciembre). Deberá quedar en la columna 
de Presupuesto por Ejercer, saldos en cero. 


